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Agotamiento de la vía administrativa

Constitución art. 319: La acción de nulidad ante el TCA no podrá ejercitarse si antes 
no se ha agotado la vía administrativa.

Constitución Art. 309: TCA conocerá de las demandas  de nulidad contra los actos 
administrativos definitivos.

La vía administrativa se agota mediante: la última expresión de voluntad de la 
Administración al resolver los recursos administrativos o  por su agotamiento tácito 

(art. 42 CCA).
Acto definitivo comprenden los que hacen imposible o suspenden indefinidamente 

la tramitación del asunto.
No son admisibles los actos meramente reiterativos.
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Agotamiento vía administrativa 
Art. 43 del CCA: los actos administrativos deberán ser impugnados con el recurso 
de revocación ante quien los dictó dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes a su 
notificación o publicación en el Diario Oficial.

Anteriormente el art. 4 de la Ley 15869 establecía "diez días corridos", existe una 
ampliación del plazo con el CCA.

Art. 317 de la Constitución: "dentro del término de diez días...".

Art. 53 del CCA permite fundamentar los recursos posteriormente a su 
presentación mientras estén pendientes de resolución (anteriormente igual 
regulación por el art. 155 del Dec. 500/991).

Art. 55 del CCA: interposición de la demanda de nulidad dentro de los NOVENTA 
DÍAS SIGUIENTES a su notificación personal o notificación en el Diario Oficial.
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Agotamiento vía administrativa...
Anteriormente,  el art. 9 de la Ley 15.869 establecía el plazo para presentar la 
acción de nulidad en sesenta días corridos siguientes a su notificación personal o 
publicación en el Diario Oficial.  Lo cual supone una ampliación considerable de 
dicho plazo.
Art. 45 del CCA: el plazo para la interposición de los recursos administrativos se 
suspende durante las ferias judiciales y la semana de Turismo (redacción igual al 
art. 10 de la Ley 15.869)
Cuando venza en día inhábil se extiende al inmediato siguiente.
Se consideran hábiles cuando funcionen las oficinas de la Administración pública al 
menos cuatro horas atendiendo público.
Art. 43 del CCA: se debe dejar constancia cuando el acto administrativo es dictado 
por atribuciones delegadas, se reputa dictado por el órgano delegante (innovación 
del CCA).
Si se omite dicha constancia, se considera bien agotada la vía administrativa tanto 
si se interpone contra el órgano emisor en ejercicio de su propia competencia, 
como por atribuciones delegadas. El agotamiento ficto de la vía administrativa se 
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Agotamiento de la vía administrativa
Configurará  en el plazo según los recursos interpuestos por el administrado.
Anteriormente: regulación por el art. 161 del Dec. 500/991: los recursos podían 
presentarse indistintamente ante el órgano delegante o delegado. En este 
último caso el delegado lo sustanciaba y sometía al delegante con el proyecto 
de resolución respectivo.
Art. 50 del CCA: los plazos para instruir y resolver los recursos administrativos 
se cuentan por días corridos, sin interrupción y vencen el día correspondiente 
aunque sea inhábil.
Anteriormente, el art. 10 de la Ley 15.869 disponía que el plazo para resolver 
peticiones y recursos administrativos  de la Administración se suspendía 
solamente en la Semana de Turismo. Si el plazo vencía en día feriado se 
extendía al día hábil inmediato siguiente.
Ello supone un pequeño acortamiento del plazo otorgado a la Administración 
para resolver peticiones y recursos administrativos.
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Conclusiones: el CCA establece diversos cambios en el cómputo de los plazos a los efectos del 
agotamiento de la vía administrativa otorgándole al administrado mayor plazo para la 
interposición de los recursos administrativos y para presentar la acción de nulidad, lo que 
consideramos favorece el acceso a la jurisdicción. A esto último también apunta la regulación 
del instituto del urgimiento (art. 48 del CCA).
Con relación a la Administración, se dispone un pequeño acortamiento de los plazos que tiene 
para instruir y resolver los recursos interpuestos, eliminándose la suspensión del cómputo del 
plazo para resolver en la Semana de Turismo. También en este sentido, se establece que los 
plazos para instruir y resolver los recursos administrativos vencen aún en día inhábil, 
modificándose el régimen anterior del art. 10 de la Ley 15.869.
Evaluando el procedimiento administrativo en su totalidad, resulta de gran importancia la 
consagración a nivel legal del principio que establece su duración razonable (literal j) del art. 4 
del CCA).
El CCA supone una relevante modernización del procedimiento contencioso anulatorio , 
además de lo antes referido, entre otras innovaciones, con  la creación de los Juzgados en lo 
Contencioso Anulatorio, así como con el establecimiento de la justiciabilidad plena (art. 2) lo 
cual favorece el acceso a los Tribunales de Justicia.
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